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Diputación de Logroño
Î de 1? EDICTO

2!

Cooperación Provincial a Obras 
Ji Servicios Municipales.

La Excma. Diputación Provincial 
úe Logroño en sesión celebrada en 
25 de octubre dei año en curso 
4cordó conceder prórroga para 1*

• Ejecución de todas las obras inclui- 
das en el Pian Bienal de Coopera- 
ción 1969-70 hasta el 31 de diciem-
bre dei año en curso requiriendo 
íál efecto a los diversos Ayunta-.
Unen tos que tienen i n t e g r adao» 

nsión &bras en mencionado Plan en el 
s de '■ kntido de que si transcurrido men

y 31 clonado plazo no concluyen las 
'Obras indicadas serán anuladas au-

231 temáticamente y su importe pa

lie, J-

^ará a engrosar los fondos para la 
'edacción del próximo pian y con
siguiente presupuesto de Coopera-

, « ción. quedando apercibidos de ta^ 
loa K particulares.

Lo que se publica para el debido 
enz í '°^®ci^ænto de los Ayuntamien-. 

ds interesados.
re de Logroño, 7 de noviembre de 1973

El Presidente, ienda.
Rufino Briones Matute

2548

Provincial de
Servicios Técnicoso. Ib

la» 1*^ DEVOLUCION DE FIANZA 
hitar
d. 
d.
■d.

A fin de proceder a la devolución 
la fianza que tiene constituida 

Hidroeléctrica Recajo, S.A. de Lo-
Srofio, en garantía de las obras de 

de 1^ ^metrificación de la cuenca del 
Hio Tregua, Sistema número 2 pri-' 

ends, mera fase”, las cuales según con-

trato, le fueron adjudicadas y ya 
terminadas, se anuncia al público 
para que en el plazo de 15 dias há
biles a contar del siguiente al de 
su- publicación en el B.O. de la pro
vincia, puedan presentar recama- 
ciones por escrito, en su caso, los 
que se consideren con derecho exi
gible contra el adjudicatario en re
lación con las citadas obras.

Logroño, 4 de noviembre de 1972
El Gobernador Civil-Presidente

terminadas, se anuncia al público 
para que en el plazo de 15 días há
biles, a contar del siguiente al de 
su publicación en el B.O. de la pro
vincia, puedan presentar reclama
ciones por escrito, en su caso, los 
que se consideren con derecho exi
gible contra el adjudicatario en re
lación con las citadas obras.

Logroño, 4 de noviembre de 1972 
El Gobernador-Civil Presidente, 

2546
2544

DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolución 

de la fianza que tiene constituida j 
Hidroeléctrica Recajo, S.A. de Lo
groño, en garantía de las obras de 
’’Electrificación de la cuenca del 
Río Tregua, Sistema número 2, se 
gunda fase”, las cuales según con-' 
trato, le fueron adjudicadas y ya 
terminadas, se anuncia al público i 
para que en e*l plazo de 15 días há-» I 
biles a contar del siguiente al de i 
su publicación en el B.O. de la nro- j 
vincia. puedan presentar reclama- > 
ciones por escrito, en su caso, ios ‘ 
que se consideren con derecho exi- j 
'gible contra el adjudicatario en re-* ; 
lación con las citadas obras. ¡

Logroño, 4 de noviembre de 1972.
E1 Gobernador Civil-Presidente.

2545

DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolución 

de la fianza que tiene constituida 
Hidroeléctrica Recajo, S.A. de Lo
groño, en garantía de las obras de 
’’Electrificación de la cuenca del 
Río Tregua Sistema número 2, ter
cera fase”, las cuales según con
trato, le fueron adjudicadas y ya

DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolución» 

de la fianza que tiene constituida 
el contratista don Enrique Ortiz 
Asensio, en garantía de las obras 
de ’’Distribución de aguas potables 
en Alcanadre (Logroño)”, las cua
les según contrato, le fueron ad
judicadas y ya terminadas, se anun 
ci a al público para que en el pla
zo de 15 días hábies a contar del 
siguiente al de su publicación en 
el B.O. de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones por escrito, 
en su caso, los que se consideren 
con derecho exigible contra el ad
judicatario en relación con las ci
tadas obras.

Logroho, 4 de noviembre de 1972 
El Gobernador-Civil Presidente,

2547

i lyontaiiiieiito de
1

I ANUNCIO

i 2428
j De conformidad con la vigente 
¡ Ley sobre Régimen del Suelo y Or- 
' denación Urbana, se somete a in

formación pública durante el pla- 
' zo de un mes el proyecto de urba-
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nización de la calle Queipo de Lla
no, tramo Huesca-Somosierra, apro 
bado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno en la sesión de 20 de 
octubre de 1972.

Logroño, 31 de octubre de 1972.
El Alcalde,

2507 

ANUNCIO
2430

De conformidad con el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expone 
al público durante el plazo de ocho 
días, a efectos de reclamaciones 
el siguiente pliego de condiciones.

Pliego de condiciones para la 
contratación por subasta pública 
de las obras de red de distribución 
de agua potable en Gran Vía, Gon 
zalo de Berceo, entre las calles de 
Lardero y Chile, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 
20 de octubre de 1972.

Logroño, 31 de octubre de 1972.
El Alcalde,

2509 

ANUNCIO
2429

De conformidad con el vigente 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales ,se ex-: 
pone al público durante el plazo 
de 8 días, a efectos de reclamacio
nes, el siguí enite pliego de condi
ciones :

Pliego de condiciones para la 
contratación ,por concurso de las 
obras de instalación eléctrica para 
alumbrado público en diecisiete ca - 
lies de Logroño.

Logroño, 31 de octubre de 1972
El Alcalde,

2508 '

ANUNCIO I
2435 Î

Acordada por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno la imposición de 
contribuciones especiales por las 
obras de instalación del alumbra
do público en las calles General 
Urrutia, Comandancia, Los Depó
sitos, La Campa, Berratúa, de Mar
qués de Murrieta a General Urru-. ¡

tia. Intendencia y Conde Superun
da, a efectose de lo determinado 
por el artículo 38 en relación con 
el 30 del Reglamento de Haciendas 
Locales, los expedientes incoados al 

• efecto, con los documentos exigi- 
i dos ipor el artículo 39 de la misma 
, disposición reglamentaria, quedan 
I expuestos al público en la oficina 

de Contribuciones Especiales y en 
las horas de diez a trece, durante 
el plazo de 15 días a contar del si^ 
guíente al de publicación del pre
sente en el B.O. de la piovincia, 
advirtiéndose que, durante el in
dicado plazo y el de 3 días más, 
igualmente hábiles, se admitirán 
las reclamaciones de los interesa
dos.

Lo que se hace público para ge-, 
neral conocimiento.

Logroño, 2 de noviembre de 1972 
El Alcalde,

2514

2455
Composición del Tribunal calif i- 

cardor de los concursos para la pro 
visión en propiedad de 3 y 5 pla
zas de Delineantes de esta Cor-» 
poración publicados en los boletines 
oficiaes de la Provincia, de 12 de j 
febrero y 29 de agosto del presenta 
año, respectivamente.

Presidente: limo. Sr. Alcalde, D. 
Víctor de Lerma y Gurtubay.

Suplente: D. Félix del Valle Ro
dríguez, Teniente de Alcalde de la» 
Corporación.

Vocales :
En representación del Profeso 

rado Oficial del Estado:
Titular: D. Jesús Crespo Soto. '
Suplente: D. José María Baque- 

daño Gil.
En representación de la Dirección 

General de Administración Local:
Titular: D. Ricardo Larrainzar 

Zaballa. j
En representación de los Servicios 

Técnicos Municipales:
Titular: D. José Ignacio Rodrí

guez Fernández.
Suplente: D. Oscar Grijalba Ga- i 

rrido. í
Secretario General de la Corpo- j 

ración: D. Jofeé Luis López de Tu- | 
riso y Moraza.

Suplente: D. Eduardo Femáac 
de la Pradilla Serrano, Ofician 
yor de la Corporación. D. I 

ie laSecretario :
D. Elias del Campo Arroyo, Jt 

Seci

Sup

de la Unidad de Régimen Inter

Suplente: D. Jesús Tobía Hus Lo c
Oficial de la Escala Técnica Ads uj gg
nistrativa. )ecre'

Lo que se hace público a lose; 
tos establecidos en el artículo 6: 
Decreto 1411/68 de 27 de junio.

Logroño, 3 de noviembre de li

Log:

Ví<

El Alcalde,
Víctor de Lerma y Gurtubay

2535 EXI

2454 Apr 
tón 1

Composición del Tribunal cali non c 
cador del concurso libre de méni te me 
para la provisión en propiedad 
la plaza de Viceinterventor de « 
Corporación.

'bre lí 
torrea 
[cicio

J ¿CO. P( Presidente: limo. Sr. Alcaldei^^g. 
Víctor de Lerma y Gurtubay.

Presidente suplente: D. Félix i tas y 
Valle Rodríguez, Teniente de 
calde de la Corporación.

Vocales :

fpu'edí 
resad' 
I a e 
lar de

En representación del profese:
acuerdo Oficial del Estado.

Titular: D. Felipe Domingo M:
Suplente: D. Jaime Oca Mo

ví .

t; glanu
>- ^recial 

Alas.

En representación de la Di:- i
ción General de Administración 
cal:

Titular: D. Eduardo Lasa Vidí 1 
rreta. i

Suplente: D. Ricardo LarrainJ [ 
Zaballa.

Vi

En representación de la Aboí 
cía del Estado de la Provincia.

Titular: D. Ramón Fernánd 
Pardo.

SE 
PK 
JHSuplente : D. Pascual Jover ’ 

guardia.
Secretario, General de la Cor’ ' 

ración: D. José Luis López de*' 
riso y Moraza.

. ■ i
Suplente : D. Eduardo Fernáa*’ f 

de la Pradilla Serano, Oficial ít 
yor de la Corporación . i

Interventor de Fondos Munio-r

C/
•ClC 
SIL

El

Sil 
nies.

Al
les: D. Francisco Coromina
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Secretario; 
ficial k

D. Elias del Campo Arroyo, Jefe 
la Unidad de Régimen Interior.

Suplente; D. Jesús Tobía Hueto 
Oficial de la Escala Técnico Admi- 

L Inter; nistrativa.

Uli' Lo que se hace público a los efeo 
tos establecidos en el articulo 6 del 
lecreto 1.411/68 de 27 de junio.

a lose; 
culo 6 i 
junio.

Logroño, 2 de noviembre de 972.

El Alcalde,

e de n Victor de Lerma y Gurtubay 

2535 

irtubay i ------------
2535 í EXPOSICION DE PADRONES

2457

2454
Aprobado por la Excma. Comi- 

¡iwón Municipal Permanente, en se
sión celebrada el dia 2 del corrien
te mes, el padrón del Arbitrio so
bre la riqueza rústica y pecuaria 

tal car 
e mér.'. 
)iedad
irdee! wrrespondiente al presente ejer

cicio de 1972, se expone al públi- 
, ^co, por plazo de 15 dias, a contar 

del siguiente al de la publicación de 
toste anuncio en la Sección de Ren-' 

Félix pas y Exacciones B) a fin de que 
e de pueda ser examinado por los inte

resados dentro del indicado plazo, 
I a efectos de que puedan formu
lar dentro de otros 15 dias, a parti/ 

rofesí- expiración de dicho plazo, de 
acuerdo con lo que dispone el ar-> 
ticulo 238, número 1 y 3 del Re-* 

igo U flamen to de Haciendas Locales, las 
a Mo- reclamaciones que estimen oportu- 

iias.
a D:: 
ración^

a Vidi

Logroño, 6 de noviembre de 1972

El Alcalde,

Víctor de Lerma y Gurtubay

2516
irrain

(Je AwfliliiiraI Abdi
ncia.

■rnàDÎ

>ver I

5 de *

;rnání
3ial íl

unic'P 
a ürt*

SRPVÏCÎO NACIONAL OR 
PRODUCTOS AGRARIOS 
jefatura PROVINCIAL
CALENDARIO DE RECEP

CION Y APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA 

EL MES DE NOVIEMBRE
DE 1972

2439 
Silo de Alfaro, abierto todo 

nies.
el

Almacén Arnedo, 4. 6 al 8. 11, 
al 15, 18, 20 al 22, 25, 27 al 29.

BOLETIN OFICIAL

Sub-almacén El Villar. 9, 10, 
16, 17, 23, 24 y 30.

Sub-almacén de Enciso.
Silo, de Badarán, 2, 3, 7 al 10, 

14 al 17. 21 al 24, 28 al 30
Sub-almacén Bobadilla 6, 13, 

20 y 27.
Sub-almacén San Millán 4, 11, 

18 y 25.
Silo de Calahorra, 2, 4, ó al 9, 

11, 13 al 10, 18, 20 al 23, 25 y 27 
al 30.

Sub-almacén Autol. 3, 10, 17 
y 24.

Almacén de Ccrvera, abierto 
todo el mes.

Almacén de Corera, abierto 
todo el mes.

Silo de Fuenmayor, abierto to
do el mes.

Silo de Haro, abierto todo el 
mes.

Silo de Leiva, abierto todo el 
mes.

Silo de Logroño, abierto todo 
el mes.

Silo de Nájera, abierto todo 
el mes.

Silo de Santo Domingo, abier
to todo el mes.

Nota: Durante el mes de no
viembre los precios de compra 
de trigo de contingente tendrá 
un incremento de 14 ptas. Qm. 
más los precios derivados de 5 ó 
3 ptas. Qm. según el almacén de 
entrega. El trigo fuera de contin
gente, el centeno, la cebada y la 
avena, tendrán un incremento de 
4'50 pesentas Qm Los demás ce
reales no experimentarán varia
ción de precio.

Logroño 25 de octubre de 1972.

El Jefe Provincial,
2521

ANUNCIO
2434

El Instituto Nacional para Ha 
Conservación de la Naturaleza, ha 
redactado un proyecto ce Repobla
ción Obligatoria de tres perímetros 
que afectan a fincas sitas en los 
términos municipales de Poyales, 
Munilla, y Zarzosa de la provincia 
de Logroño .

Los límites generales de los pe
rímetros son los siguientes*

Perímerto I; Denominación ’’Po
yales”.

Norte; Términos municipales de 
Enciso y Préjano.

Este; Términos municipales de 
Préjano y Muro de Aguas.

Sur; Propiedad del Patrimonio

Jueves, 9 Noviembre de 1972

Forestal del Estado (provincia da 
Soria).

Oeste; Propiedad del Patrimonia 
; Fonestal del Estado (provincia da 
! Soria).

Perímetro II; Denominación ”Ei 
Lagunazo” (Munilla).

Norte ; Término municipal de Zar 
zosa y fincas del término muni- 

I cipal de Munilla.
Este; Término municipal de En-, 

ciso.
Sur; Propiedad del Patrimonio 

Forestal del Estado provincia de 
Soria).

Oeste; Monte ’’Santiago Lacuer- 
na” número 9 del C.U.P. de la pro- 

1 vincia de Logroño.

Perímerto III ; Denomin ación 
’’Zarzosa”

Norte ; Término municipal de La 
Santa.

Este; Término municipal de Mu
nilla.

Sur; Término municipal de Mu
nilla.

Oeste; Términos municipales de 
Larriba y Hornillos de Cameros.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de los 
prooietarios interesados en el mis
mo, a fin de que, de acuerdo con 
lo que se disnone en el artículo 
318 del Reglamento de la Ley do 
Montes aprobado ñor Decreto de 
22 de febrero de 1962, puedan exa
minar dicho provecto en las ofi
cinas de este Servicio Provincial del 
r C.O.N.A. con domicilio en la ca-. 

! lie Vara de Rev, 13-3.°, durante 
i un ¡niazo de 15 días contados a par 
1 tir de la publicación del presente 

anuncio.

Logroño, 2 de noviembre de 1972

El Jefe Provincial del Servicio
, 2513

Instituto Nacional ¿e Reforma y 
Desorrolln Aqrario

AVISO

2409

Anunciando los trabajos de in
vestigación de la pro’piedad de la 
zona Grañón (Logroño).

Acordada por el Decreto de 15 d^ 
julio de 1971, la concentración par
celaria de la zona de Grañón (Lo
groño), se anuncia que los trabajos 
de investigación de la propiedad 
a efectos de concentración, darans 
comienzo el día 30 de octubre de

SGCB2021
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1972 finalizando el día 15 de no
viembre de 1972.

Se nequiere a los propietarios 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho para que den
tro del indicado plazo presenten 
R los funcionarios del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario los títulos escritos en que 
se funden sus derechos y declaren 
en todo caso, los gravámenes o si
tuaciones jurídicas que afecten a 
BUS fincas o derechos .

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aoarecieran en es-' 
te período serán considerados co
mo desconocidos v se les dará el 
destino señalado por la Ley de P 
de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad de es
tas declaraciones dará lugar con 
indenpendencia de las sanciones 
penales a la responsabilidad por 
daños y iperjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las nar-. 
celas del término municipal de Gra 
ftón. Dor lo tanto los nroDietarioa 
de las mismas deberán en su nro- 
nio interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir el 
resarrollo de los trabajos de con-, 
centración para hacter valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Vitoria, 28 de octubre de 1972.
El Jefe Provincial,

2489

Jefatura Provincial de 
Carreteras

INFORMACION PUBLICA

2412
Aprobado técnicamente por Or

den de la Dirección General de Ca 
Treteras y Caminos Vecinales do 
fecha 7 de octubre de 1972, ?1 an
teproyecto de ’’variante de Calaho
rra. Carretera N-232 de Vinañoz a 
Vitoria y Santander P.k. 46 al .50 
Tramo: ^Calahorra. Programa de 
proyectos de 1972 Red Azul”, pro
vincia de Logroño, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el apar
tado tercero de la citada resolu
ción aprobatoria, se procede a in
coar el expediente de información 
público, de acuerdo con lo esta
tuido por el Decreto de 10 de agos
to de 1877, que aprueba el Regla
mento para la ejecución de la Ley 
General de Carreteras de 4 de ma ■ 
ye del mismo año,a fin de que en . 

el plazo de 30 días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B.O. 
de la provincia de Logroño, pue
dan los particulares y entidades 
o Corporaciones que se conside-^ 
ren interesados examinar dicho an
teproyecto en la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Logroño, ca
lle Once de Junio, 11-2.°) v hacer 
las observaciones que estimen per
tinentes sobre el mismo.

Las observaciones y reclamacio
nes sobre el citado .antepro”ecto 
deberán presentarse en esta Jefa
tura Provincial de Carreteras de 
Logroño o en el Ayuntamientc d« 
Calahorra, (afectado en esta pro- 
^•ncíai, Idebiendio dicha Alcaidía 
una vez transcurrido el menciona • 
do período informativo de 30 días 
certificar positiva o negativamen
te sobre las alegaciones presen
tadas, y, en su caso, remitirlas asi
mismo, a la citada Jefatura.

Logroño, 26 de octubre de 1972
El Ingeniero Jefe,

2492

(uorfo Jefatiíra de Transportes 
i Terreshes I
I ANUNCIO
i INFORMACION PUBLICA

2413
Habiendo solicitado don Deme

trio Guinea Peña, concesionario 
del servicio público regular de trans 
porte de viajeros por carretera en
tre Canales de la Sierra y Logro
ño con hijuelas, autorización para 
establecer las siguientes modifica
ciones de expediciones:

1 .—Que la expedición Logroño» 
Canales de la Sierra de las 16’20 
horas, se realice solamente hasta 
Bobadilla, regresando de dicho pun 
t<3 a Logroño a las 17’50 horas.

2 .—Una nueva expedición entre 
Logroño y Canales de Sierra, con 
salida a las 17’15 horas, pasando 
por Nájera a las 18 horas.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Resolución de la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres de 
30 de julio de 1969, se abre infor
mación pública para que, en un 
plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B.O 
de la provincia, puedan las entida
des o particulares interesados, pre
vio examen de la petición en la of i - 
ciña Provincial de Transportes 
(Avda. de Navara 26-2.°), durante 

las horas de despacho al pút ;ráf
presentar ante la misma cuanl -q 27 
alegaciones estimen conveniez! g¡err¡ 
sobre el asunto y concerniente; 
su derecho.

)el P 
tros.

Se convoca expresamente a met 
información a la Exema. Dio:: €0O 1
ción Provincial de Logroño, al Si rte, 2 
dicato Provincial de Transpon jæ ’o( 
V Comunicaciones, a los Ayunl ^ca. 
mientos de Logroño, Navarrete.S estac 
tés. Ventosa, Alesón, Nájera, Ar: 
zana, Mahave, Baños de Río ’ 
bía, Bobadilla, Pedroso, Anguií 
Valvanera, Brieva, Vinlegra, M: 
silla, Villavelayo y Canales de 
Sierra, y a los concesionarios 

a 8’ € 
a 9’ 
9’ a 
10’

is. Df 
tros.

los servicios públicos regulares tres, 
viajeros por carretera que a r । me
tinuación se mencionan: Jte, 5(

San Millán de la Cogolla al ja, S 
groño, por Azofra y Fuente Ar 
zana.

Santo Domingo de la 
Logroño.

Valgañón a Logroño.
Ventosa a Logroño.
Entrena a Logroño.

este 
a 1 
18’Calzad;

Náiera a 
Miranda

Logroño 
de Ebro a Logroño.

etros. 
etros. 
buedi 
D de ] 
ttene 
Los r

Logroño, 24 de octubre de U
Lo

El Ingeniero Jefe,
2493

Ministerio de Industri
2402

¡que 
ttdicad 
rte p 
resent
) del 
ÎR fij

'Jjplam 
«nen 
(Bde 1

Don Julián Escudero Alad 
Ingeniero Jefe de la Sección 
Minas de la Delegación Provina 
del Ministerio de Industria de 4 
r,agoza.

■ara)
E

Hago saber: Que se ha admit 
con fecha 22 de agosto de 1972 
don Luis Jiménez Escoto, vetaon jLuis Jimenez EJscoto, vet i. 
di Oviedo, calle, Marqués de 3 ||||||n 
verga, 7-1.°, una solicitud que
presentado en 16 de junio de 1? SAL/ 
pidiendo se le otorgue un Pertf 
de Investigación de 2.126 pertene 
cías de mineral de plomo, con 
nombre de ’’Nuestra Señora de^' 
vanera”, número 3.298, sita en
términos de Canales de la Sif^ ’
Mansilla de la Sierra y Villa’^ Ç

Çpadoye (Logroño).
La designación de este Perní 

de Investigación se hace por el-
’’istrat

19 
Gteresado en la forma siguientebel coótU-U “11 Id ILMllld ólgU-lCi-*^

Se tendrá por punto de 
el punto central del eje del * 
te de la carretera comarcal C-l . '
fliP sip loe Hx» 1no Tirfon+oo o Náde Salas de los Infantes a Ná.
sobre el arroyo Cambrones, y

' ífigura en !la hoja def Instit*
5 'V”unt£
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PúS gráfico y Catastral 1/50.009 nú 
1 cuad -o 278 denominada Canales de. 
^venieK sierra.
ni ente;

ite a r;

)el P.P. a l.*’^ Estaca, Oeste, 500 
‘tros. De 1.“ a 2."^ estaca, Norte, 
metros. De 2.^ a 3.*^ estaca, oes- 

• Dlpss 600 metros. De 3.® a 4.® estaca 
^0, al Si rte, 2.500 metros. De 4® a 5® es- 
ansporl ¡a, Oeste, 600 m'Ctros. De 5® a 6® 

Ayunl aca. Norte 2.500 metros. De 6® a 

a 8’ estaca, Sur 2.100 metros. De 
Río : 

Anguii
fra,
■les de 
n arios 
ulares

â 9" estaca. Este. 1.000 metros 
9’ a lO'^ estaca. Sur 800 metros. 

¡10® a 11® estaca, Este, 500 me- 
te. De 11® a 12® estaca, Sur, 700 
tros. De 12® a 13® estaca. Este 50C 
tres. De 13® a 14® estaca, Sur 

le a tí I metros. De 14® a 15® e<:taca, 
te, 500 metros. De 15® a 16® es

lía a L pa, Sur, 1.200 metros. De 16® a 
Ar i estaca. Oeste, 700 metros. De 

!alzadi
■ a 18’‘ estaca. Sur. 600 metros. 
I 18® a 19® estaca. Oeste. 3.000 
Etros. Y de 19® a P.P. Norte, 400 
letros. 
tíuedando así cerrado el neríme- 
0 de las dos mil ciento veintiséis 

•roño.

de 1

^tenencias señaladas. 
fcos rumbos consig^nados está re - 

j lides al Norte verdadero.
que se anuncia al núblico pa- 

e, I que quienes se consideren oer- 
2493 por el otorgamiento de 

Ste Permiso de Investigación 
" iresenten sus reclamaciones den- 

ustii
2402

del plazo improrrogable de 30 
’ fijados oor el artículo 12 de 

? Ley de 19 de julio de 1944 y 
Mamento General, nara el Ré- 

en de la Minería de 9 de agos- 
de 1946.

Ala 
cción 
‘rovin^aragoza, 24 de octubre de 1972. 
a de i

admi 
e 1971 
), vet
5 de í
[ que 

de 1» 
Perm

►ertenf 
), con 
a del'
;a en'i

El Delegado Provincial

2486

jbeia TfirrilBrisl ie F ;
Sala de lo contencioso- 

ADMINISTRATIVO

EDICTO

2406

a Sifí

or e! 
lient

V*'' pa’.-
el
al C • 
i Ná<

“ — presente anuncio se hace 
riilaif*! que ante esta Sala se ha in- 

recurso contencioso admi- 
con el número 254 deí 

, 1972, interpuesto por don Pe- 
G'Onzález Ripa' representado 

' Procurador señor Cobo y se- 
Ayuntamiento de Al- 

de Iregua, sobre revocación 
acuerdo adoptado por dicho 

Vdntamiento sesión de 13 de 
’^fiembre de 1971 relacionado con 

s, y 
nstit'

obras ejecutadas en una finca pro 
piedad del recurrente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas ipersonas o entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si le* 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vigen
te Ley de 27 de diciembre de 1956. 
reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrati va.

Burgos, 19 de octubre de 1972.

El Presidente,

i 2474

2407

Don Femado Martín Ambiela, 
Secretario de la Sala de Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de que 
se hará mención, se ha dictazlo la 
sentencia que comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guiente :

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a cinco de octubre de 
1972.—^La Sala de lo Civil de la Ex- 
celetisima Audiencia Territorial de 
esta Capital, ha visto en grado de. 
apelación, los presentes auto.s de la j 
Ley Especial de Arrendamienitos Ur ¡ 
baños, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño, y 
seguidos entrée partes, de la una co- 
mo demandante-apelante, D. Vicen 

' te Torre Ruiz, mavor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Lo- 

! groño, representado en esta instan 
i cia por el Procurador don Juan Co

bo de Guzmán Ayllón y def'^^ndido 
por el Lerado don Eduardo Vid Ver 
zal, y como demandado-apelado 
den Fsteban-Lucio Oieda Pérez, ma 
voi de edad, casado, empleado de 
Banca y vecino de Nájera, que nn 
ha comparecido en esta instancia 
por lo que en cuanto a él se han 
entendido las diligencias en los Es- 
trado.s del Tribunal, sobre rpqnlu- 
ción de contrato de arrendamiento* 
urbano: autos one nenden ante es
ta Sala en virtud de recurso de aoe 
lación internuesto con+rn la senten
cia que con fecha ventiocho de 
marzo de roh novecientos setenta 
V dos. dictó el señor Juez de Prim°- 
ra Instancia de Logroño.

Parte dispositiva.- Fallamos: De- ¿
sestimado el presente recurso, que ] 
debemos confirmar y confirmamos ! 
la sentencia apelada, que dictó el 
señor Juez de Primera Instancia

de Logroño, con fecha: veintiocho 
de marzo del corriente año, en las 
actuaciones de que este rollo dima 
na. A su tiempo ,y en caso, devuél
vanse los autos al Juzgado de que 
preceden, con certificación de la 
presente y carta orden para su cum 
plimiento.- Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala, y se noti
ficará al litigante no comparecido 
en la forma prevenida en la Ley 
para los rebeldes y siempre que 
dentro del término de quinto día 
no se solicite la notificacón perso
nal, lo nronunciamos, mandemos y 
firmamos. Carlos de la Cuesta. Jo
sé H. Moyna. Manuel Aller. Benito 
Corvo. José D: Andrés Sanz. Rubri
cados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en 
cumnlilmento de lo mandado v ten 
ga lugar su publicación en el B.O. 
de la provincia de Logroño, expido 
la presente en Burgos a 18 de oc
tubre de 1972.

2475

^nuncios Oficiales
CONVOCATORIA DE CONCURSO

2431

Público para la Contratación de 
la Asistencia Médico-Quirúrgica a 
los Funcionarios de este Ayunta- 

! miento tanto en Activo como en Pa 
I sivo y sus familiares y También a 
¡ IOS Funcionarios y Familiares de Ad 
' ministración Local que en situación 
i de Pasivos Residan en esta Ciudad.

Obieto del Concurso.—Es objeto 
de concurso público la contratación 
de los servicios de prestación de 
la asistencia Medico-Quirurgica a 
todos los funcionarios de plantilla 
y pen.sionistas y jubilados de este 
Ayuntamiento , así como pensionis
tas y jubilados de otros Ayuntamien 
tos au° residan en esta ciudad, in- 

' cluídos los familiares que convivan 
con éllos y tengan derecho a dichai 
prestación.

Tipo de Licitación.—Conforme a 
lo dispuesto en los artículos 15 y 23 
apartado c) del Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, no se ex 
presa tipo alguno de licitación, y 
poi tanto la adjudicación se efectúa
rá por el Ayuntamiento pleno a la 
proposición que cumpliendo lo dis
puesto en el pliego de condiciones 
resulte más ventajosa tanto econó-»
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micamente como en la amplitud de 
servicios y prestación que ofrez
can y se comprometan a cumplir.

Duración del Contrato y Epoca o 
plazo en que deba presentar el Ser 
vicio y Realizarse los Pagos.—La per 
sentación de todos los Servicios da 
rá comienzo el l.° de enero de 1973 
y su duración será la de un año, 
nrorrogable tácitamente , siempre 
que cualquiera de las partes contra 
tantes no anuncie a la otra, con 3 
m.eses de antelación, la rescisión dei 
mismo.
El importe de la adjudicación será 

satisfecho ai adjudicatario por tri-* 
mestres anticipados, nrevia la pre-* 
sentación del corresnondiente reci
bo o factura que deberá ser aproba- 
ca por el Ayuntamiento. La cuantía 
de estos recibos o facturas será va
riable y con relación a las altas y 
bajas de funcionarios o familiar-y» 
que el Ayuntamiento se obliga a 
comunicar al adjudicatario inme
diatamente a que se produzcan.

Oficina o Dependencia de la Cor 
poración donde están de manifiesto 
los Pliegos de Condiciones.— en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran 
te el plazo de 20 días hábiles y hora 
de 9 a 13 a partir del siguiente día 
hábil al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado.

Plazo, lugar y hora en que hayán 
de nresentar las plicas.—En el mis
mo lugar, días y horas señalados en 
la "láusula anterior.

Lugar, día y hora en aue deba ve 
r’ficarse su apertura.—en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, an 
te la Mesa Presidencial por el Sr. Al 
calde o Conceial en quien delegue, 
asistido del Secretario de la Corpo
ración. a las 12 horas del día siguien 
te hábil al en que determine el pla
zo de 20 días hábiles señalados an
teriormente.

Garantía Provisional.—Se fija en 
6.000 pesetas.

Garantía definitiva.—La garantía 
definitiva será el 4 oor 100 del im
porte del remate.—Estas Garantías 
que se ingresarán en la depositaría 
df- fondos de este Ayuntamiento, po 
r^rón rooiiTjarqp efectivo, o en va- 
jnvoc entre los que se en- 

la.s Cédulas del Banco de 
Hg España.

'Proposición.—Don...en 
n''rnHT.a V representación de la So
ciedad... (en su caso) V en calidad 
de...enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del Estado 
número... de fecha, convocado 
concurso para la contratación de 
la Asisten cía Médico - Quirúr- •

BOLETIN OFICIAL , 9 de Noviembre de

gica a los funcionarios de este Ayun 
lamiento tanto en activo como en 
pasivo y sus familiares y también a 
ios funcionarios y familiares de Ad- 
ministación Local que en situación 
de. pasivos residan en este Munici
pio, de los pliegos de condiciones 
económico-administrati vas y demás 
documentación del expediente, se 
compromete a realizar tales servi
cios con arreglo a lo determinado 
en dicha documentación, por la can 
tidad de...(En letra y cifra).

Asimismo declara que el compro
miso de los servicios que ha de près 
tai figuran en el modelo de propo
sición que presenta y son los si
guientes... (detállense entre otro, 
la Clínica o Clínicas que han de pre 
sentar los servicios Médicos-Quirú? 
guíeos, bien sea en la capital de la 
provincia (Logroño), y otras Capi
tales de España.

Se declara finalmente que serán 
de cargo de la Entidad Sanitaria 
Aseguradora... días hábiles de es
tancia en Clínica del enfermo, aun 
cuando no fuera precisa la inter
vención quirúrgica. Asimismo s? 
especificarán los servicios a près- 
tar en 
por la 
tadora, 
oferta

esta ciudad de Calahorra, 
Empresa o Sociedad lici- 
debiendo acompañar a su 

relación o cuadro médico 
con expresión de la especialidad de 
cada uno de ellos, correspondiente 
a la Clínica o Clínicas que oferten.

(Lugar, fecha y firma).
Dichas proposiciones irán acom

pañadas de los siguientes documen 
tos:

1.—Documento Nacional de Iden 
tidad del proponente o fotoccnia 
del mismo.

2.—Escritura de constitución d# 
1£? Sociedad licitadora.

3.—Poder suficiente a 
proponente, en nombre 
ciedad, autorización de 

favor del 
de la So
acudir a

subastas y concursos públicos.
4.—Ultimo recibo de la Contri

bución Industrial (hoy Licencia Fi.'» 
cal).

5.—^Ctertificación suscrita ñor el 
Organismo Provincial del Institu
to Nacional de Previsión, justifica
tivas de hallarse al corriente en el 
pago de las orimas y cuotas de Se
guros Sociales. Estos documentos 
Dueden suplirse con fotocopias o 
conias compulsadas ñor el Sr. Se - 
cretario de la Corporación).

—^Declaración jurada de la no 
existencia de incanacidad o incom 
natibilidad señalados «n los artícu
los 4 y 5 del Ríeglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

7.—Carta de pago acreditativa de

MOD

torn: 
ador 
ent

I haber constituido la garantiai 
! visional.
i Se hace constar que este 

tamiento no necesita de auta 
ción especial alguna para con 
este concurso y que en el 
de Gastos del presupuesto oe 
rio para 1973, se consignará 
tidad suficiente para satisface 

d de 
s de 
ifica 
rene 
aran 
rovi:

obligaciones que se deriven de 
contrato . D-ve

Calahorra, 28 de octubre d*! alie ( 
El Alcalde,

EDICTO

núm.
Socie 

2511 to

; rige 
lieaci 
to loi 

24¡ ‘ece 1 

En ejecución de acuerdos: ' "linotados por esta Corporación, sol 
enajenación de la finca urbaiu 
piedad de este Ayuntamiento, 
nada a cine y vivienda, sitae 

;ham
la d

Carrera de Haro-Anguciana, la 
tiene una superficie de 511,U 

IZO.— 
nient 
îfererque linda derecha entrando, y 

cías Villare jo; izquierda, a«
y esnalda Escuelas Nacionales 
cumpliimento del artículo 18 
la Ley de Régimen Local de ; 

biles.
^ació

Aoert
diciembre de 1950 v el núnit 
de la Real Orden de 19 de ' 
de 1901, se abre información t 

■mine 
el A

ca ñor término de 15 días nai 
les a partir de la fecha de Is 
blicación de este edicto en e! iesidií
de la provincia, nuedan las p< a. y f 
ñas naturales y jurídicas, ai ; s€ñ( 
ror escrito ante este Avunt resent
to ,exDoniendo lo que estimen ontine 
veniente nelacionado con ¿i onale 
acuerdos .

Anguciana, a 28 de octubí
■ diet 
Rein'

¡ 1972. %ará 

de]El Alcalde,
250 í Pone

ANUNCIO-SUBASTA

Objeto.—Adjudicación del s- 
damiento del Coto Local de 
de Foncea (Logroño). i

Tipo de licitación.—60.000 ’ j 
tas. I

Duración del arriendé'.—10
Exnosición.— La document’'' 

(En e 
p( 

Reside 

a 
P^unici
®íicina 
Mbiip-relativa al coto y a la subastaeiativa al coto y a la subasta ^doiies 

á exnuesta al núblico duran'' mero ] 
días hábiles, a nartir de la 
cación de este anuncio, en eU'

en

tamiento de Foncea (Logro^'’’jredio 
Garantía provisional.—aparar
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bre d( p-s-—!—-!—

tomar parte en la subasta, lo? 
[adores habrán de justificar pre 
mente haber depositado la can- 

‘'i ad de 10.000 pesetas, en las ofi- 
as de dicho Ayuntamiento cuyo 
tificante incluirán en el sobre

;StO OE

tgnará
itisface
tven de

íarantía definitiva.—El doble

1 
I 
i
I

Provisional.

MODELO DE PROPOSICION

D .vecino de...con domciilio 

de

en
bre d“ alie de...núm... provisto de D.N 

núm... en nombre propio o de 
Sociedad...manifiesta que ente- 

251 do del pliego de condiciones téc- 
pas y económico-administrativae 
p rigen en la subasta para la ad- 
lieación del arrendamiento del 
to local de Foncea (Logroño), 

21: rece la cantidad anual de pese-
!... (en letra v número), ñor ca- 
runo de los años de dicho anro-lerdos 
chamiento cinegético. Fecha y 
ma del solicitante.

Liento, presentación de proposiciones y
, sita ' izo.—Se presentará ante el Ayun 

’ Diento de Foncea, los dos sobres 
5^^’ , íferencias v oferta económica”

ando. Bta las doce horas del día Si
ls'’ fiente al que terminen los 20 días 
ionaleí
ulo 11
11 de;

íbiles, contados a nartlr de la 
icación de este anuncio.
Aoertura de sobre.—A las 10

pu-

ho-
nú® Ik del día siguiente hábil al oue

9 de ■ 
ción f

■mine el niazo de nresentación
^€1 Avuntamiento de Fonceta. 

as nai ï’residencia v comnosición de la 
, de Is 

en e!
esa.—-La mesa estará comnuesta 
^sidida por el Sr. Alcalde de Fon 

las p< a. y formarán narte de la fnisma 
ías, ai 6 señores Conce i ales y el Sr. Re- 
mnt< 
ítimen
on ¿í

'fsentante del Servicio de Pesca 
•ntinental. Caza y Parques Na-»

’‘^nales. Actuará de Secretario el
Ç dicho Ayuntamiento.

jctubí ’^integro de documentos.—Los 
documentos y proposiciones se rein 
*^rarán con arreglo a la vigente 

del Timbre.
250 Poncea, 30 de octubre de 1972.

El Alcalde,

ITA

21:'

2153

del 2
1 de

1 el

J 2414 
j^n ejecución del acuerdo adop;

por este Ayuntamiento de mi 

.—10 - 
neuf’ '
lasta"
'urar'

i’^^sidencia, se anuncia la exposi- 
i’^ón al público, en la Secretaría 
Piumcipall durante las horas de 
®iicina y por término de 15 días; 
^^bües el expediente instruido nú-

1 de modificación de crédi-41 i .fle modificación ae creai-
la ps en presupuesto municinal

Minarlo del ejercicio de 1972, por 
pedio de suplementos y habilita-. 

clones al objeto de que por quie
nes se consideren con derecho a 
ello, y a tenor del articulo 683 de 
la Ley de Régimen Local vigente, 
puedan presentar en esta Corpo
ración para ante el Iltmo. Sr. De
legado de Hacienda ,las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Albelda de Iregua, a 30 de oc
tubre de 1972.

El Alcalde ,
2494

ANUNCIO

2427

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de, I.C.O.N.A. 
y con carácter de urgencia el die; 
18 del actual mes de noviembr.?, 
a las 13 horas con asistencia del 
Sr. Presidente de esta Hermandad 
de Piqueras, se celebrará en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Vi
llanueva de Cameros la subasta de 
los aprovechamientos forestales si 
guien tes :

Lote número 1.—179 tueros de 
pino con 44 me. de madera. Tasa
ción 35.200 pesetas. Tasas 2.022 pe

Lote número 2.—^Pastos para 
2.000 cabezas de ganado lanar, 300 
de ganado vacuno y 100 mayores 
Tasación 90.000 pesetas. Tasas pe
setas 4.744 .

Las proposiciones para optar a 
la subasta se presentarán en la 
Se-cretaria del Avuntamüento en 
pliegos cerrados hasta 15 minuto.s 
antes de dar comienzo a la misma 
el pliego de condiciones oor lo< 
que ha deregirse la subasta se ha
llan de manifiesto en la Secre
taria del citado Ayuntamiento.

Villanueva de Cameros ,2 de no
viembre de 1972.

El Presidente ,
2506

2422

Este Ayuntamiento, instruye ex
pediente para cambio de califica
ción jurídica de una parcela de te
rreno situada en el corral de la 
casa de la calle de la Conceoción 
número 31 de 25 metros cuadrado? 
que linda derecha, Agustín Lapra- 
da; izquierda, María Ollora la mis
ma.

Lo que se hace núblico, a los efec 
tos del Reglamento de bienes y Ser
vicios de las Entidades Locales, pu 

diendo examinarse dicho expediente 
en la Secretaría municipal y pre
sentar observaciones y reclamacio
nes en el plazo de un mes.

Briones, a 31 de octubre de 1972.

El Alcalde,

2501 

ANUNCIO

2441

Debidamente autorizado por el 
I C.O.N.A. Servicio Provincial de Lo 

I groño ,al día siguiente hábil de 
haber transcurrido 20 días también 
hábiles de su publicación en el B. 
O. de la provincia y bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal 

i en quien delegue y un funcionaiáo 
I de I.C.O.N.A., tendrá lugar en el 
i Salón de Actos de la Casa Consis- 
i tCTÍal y dando principio a las 10 
’ horas de su mañana las subastas 
• de líos aprovechamientos forestales 
I corresoondientes al año 1972-73, en 
I el monte San Cristóbal, etc. núme- 
I ro 44 del Catálogo de los de U.P. do 
■ 1£ pertenencia de este Ayuntamien 
i te y que a continuación se expre- 
¡ san:I
i PASTOS

! 1.—A las 10 horas, 465 Hás. de 
pastos oara 600 lanares, tasación 

, 9 000 pesetas. Indice 18.000 pesetas. 
Tasas 2.355 pesetas.

MADERAS Y LEÑAS

2 .—A las 10’30 horas 354 hayas 
con 300 m3 de madera y 55 de leña, 
al sitio Lombo Llano, etc.. Ta-sa- 

’ ción 169.125 pesetas. Indice peset.as 
! 211.406’25. Tasas 7.211 pesetas.
■ 3.—A las 11 horas 222 havas con 
' 98 m3 de madera v 2i de leña en 

El Rodal número 19. Tasación pe- 
, setas 60.375. Indice 75.468’75 pese- 
; tas. Tasas 3.246 pesetas.

4 ._A las 11’30 horas. 396 havas 
¡ con 304 m3 de madera v 91 de le- 
; ña al sitio El Rodal número 23. Ti- 
! .sación 217.350 resetas tndice pese- 

tas 271.867’50. Tasas 8.543 pesetas.
5,_A. las 12 horas. 149 havos con 

151 m3 de madera v 45 de leña, en 
sitio barranco La Bola mareren

! quierda. Tasación 115.500 pesetas 
I Indice 144.375 pesetas. Tasas 4.97? 
■ pesetas.

6 .—A las 12’30 horas 104 hayas 
con 73 m3 de madera y 22 de leña 
al sitio barranco La Bola margen 

j derecha, tasación 55.850 pesetas. In 
Î dice 69.812’50 pesetas. Tasas 2.774 
; pesetas.

Las proposiciones serán presen-
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tadas en sobre, cerrado y durant» 
ei tiempo que dure cada subasta 
que será el de 30 minutos.

Si alguna subasta quedase de
sierta en la primera, se volverán 
a celebrar en segunda a los 8 días 
hábiles siguientes en las mismas 
condiciones que en la primera.

Pedroso, 28 de ootubre de 1972.
El Alcalde,

2523

ANUNCIO ANUNCIO iiemplar 
«rasado

2418
En ejecución del acuerdo adop

tado ñor este Ayuntamiento de mi 
presidencia ,se anuncia la exposi
ción al Dúblico. en la Secretaría ! 
municipal durante las horas de cfi 
ciña y ñor término de 15 días ha
biles. el expediente instuído núme
ro 3/72 de modificación de créditos ¡ 
en el presupuesto municipal ordi- ) 
nario del eiercicio de 1972. por me-‘ । 
dio de suplementos de crédito al 
objeto de que Por quienes se con-. ' 
sideren con dereci^'^ a ¡“lio, y a te- ! 
ñor del artíeulo 683 de la Ley do 
Régimen Local visrente. puedan pre 
sentar en esta Corporación para 
anto el Rtmo. Sr. Delegado de Ha
cienda. las reclamaciones que esti- | 
men pertinentes. j

Ezcaray, a 30 de octubre de 1972. j 
El Alcalde,

2498
!

I 
EDICTO !

2442
Presentadas que han sido las 

cuentas generales de presupuesto' 
de valores independientes y auxi
liares y de Administración del Pa
trimonio de este municipio rela
tivas a los ejercicios de 1964, 1969 
y 1970, quedan expuestas, al públi- । 
co juntamente con el expediente, 
justificantes y dictámenes corres
pondientes en la Secretaría muni
cipal ipor término de 15 días lo cual 
se anuncia a los efectos del núme- 
rn ? orH-ínio 790 ,de La vigente Ley 
dp Rég’ruen Local en concordan- 

lo Patria 81 de la Instrue 
cien cnn+nhui^ad de las Coroo-

Lo'^'^les de 4 de agosto de 
19.59. ’r a fin de que durante di- j 
cho plazo V 8 días más, puedan pro 
sentarse reolamacicnes y observa- ! 
cienes contra, las mismas . !

Rodezno, 31 de octubre de 1972. i* 
El Alcalde, /

2524 I

2432
El Pleno del Ayuntamiento en se 

sión del día 20 del actual, acordó 
ceder gratuitamente al Ministerio 
de Educación y Ciencia terrenos 
con una superficie de 22.000 m2 de 
propiedad municipal, ubicados en 
el paraje de Santa Lucia, cuyos lia 
de ros son: Norte D. Benigno Basti
da Luco; Este: D. Indalecio Rio^ 
Campo; Sur: Senda, y Oeste: el pro 
popío Ayuntamiento de Haro, con 
destino a la construcción de edifi
cios e instalaciones para la Concen 
tración Escolar Comarcal.

A los efectos oue determina el ar 
tí culo 189 de la Lev de Régimen Le 
cal (Texto Refundido) y artículo 96 
del Reglamento de Bienes do las 
Corporaciones Locales, se abre in
formación Pública por un poriodr* 
de 20 días hábiles a contar del si
guiente en o IIP anarezca inserto el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante cuyo niazo, po
drán presentarse en las Oficinas de 
Secretaría de este Municipio imoug 
naciones contra el acuerdo de ce
sión gratuita, en los que se harán 
costar los fundamentos de carác
ter legal en que apoye sus reclama 
ciones.

Haro 28 de octubre de 1972.
El Alcalde

2511

21
Este Ayuntamiento, en

oe un 
trasado 

; oe un
plenaria extraordinaria celetLí-ipció 
el día 5 de septiembre de 1972.1 seme 
dó aprobar el proyecto de PÀ trime 
mento especial de honores v ¿I 
ciones en el que se instituyei^mutæ 
títulos de ’’Hijo adoptivo”, 
predilecto” y ’’Miembro honowiputai 
de la Corporación”, detallamLX.^r 
procedimiento a seguir para liMüVEP 
cesión de tales distinciones, initirán fuñica

Y en cumplimiento de lo 
cido en el artículo 305 del R —
mento de Organización, Fun'
miento y

organización, run' ♦ «
Régimen Jurídico 4 IDÜll

Corporaciones Locales, dicho
yecto de Reglamento se somf 
información pública por esnao

DEV<

, . . ¿A finun mes, a contar del siguienl
de la publicación de este ans
en el B.O. de la provincia, dTV 
cuyo plazo podrán formularsfP 
reclamaciones y observaciones^ 
tinentos. t*

Amedo y octubre de 1972.
El Alcalde,

25V

da el 
drés 1 
:antía 
lo, reí 
nientc 
nino 1 
a Nal 
•elda í 
ín cc 
las y ■

24’

Ijnúblñ 
H15 di! 
hiente ¡ 
0. de

2443
Este Ayuntamiento, en sesión 

Plenaria ordinaria celebrada el día । 
20 de octubre del año en curso, 
acordó aprobar el proyecto técnico I 
de la obra ’’Alumbrado público vía- 
rio de las calles General Mola, Ca
rretera de Quel y General Franco ’ 
redactado ipor el Perito Industrial 
don Antonio de Mata-García Fer » j 
nández. ¡

Y en cumplimiento de lo esta 
blecido e nel artículo 32 de la vi
gente Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, se somete el 
citado proyecto a información pú
blica por espacio de un mes. a con
tar del día siguiente al de publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, durante cuvo pla
za podrán formularse las observa
ciones y reclamaciones pertinentes ।

Arnedo, 31 de octubre de 1972.

El Alcalde,
2525

En ejecución del acuerdo ? re 
tado por este Ayuntamiento 4 ijcaso, 
presidencia, se anuncia la es ^“cbo 
ción al público, en la Secre' ^Uho e 
municipal durante las horas 4 PS.
ciña y por término de 15 día¿ 
biles, el expediente'instruido 
mero 1 de modificación de eré 
en él presupuesto municipal' 

del ejercicio de 1972, uor
dio de suplementos y habilitac;
al objeto de que por quienes sf 
sideren con derecho a ello, ’

Lo^oñ

Ru

ñor del artículo 683 de la 1' 
Régimen Local vigente, pueda’’ 
sentar en esta C'^'^^r^ción 
ente el Htmo. Sr. De^^gado d‘’|SUBAS 
denda. Ns roniqrnaciones 
timen pertinentes. t.

Viguera, a 30 octubre d?
El .Alcalde,

pv p1 r>rt1 oi'f'n

prenjincin
por

día 
1^0 hor 
fcción 
Fúlica <

25wt€s d-
‘^nes qi 
^0 en 
?ha De

•oñ

una soia cara
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